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¡MUERAN LOS SALVAJES U N ITA R IO S!
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E je c u t iv o  /

Bueno» A ire», D iciem bre 27 de i 846—  —•
A ño 37 de la  L ibertad , 31 de la  Independencia, 
j  17 l a  ConfedetBCion A rgentina- - : *

A  la Honorable Representación dé la Provincia—r 

SÉñoREs • R e p r e s e n t a n t e s —  '

Os saludo altamente complacido-En medio de las aclamaciones 

del pais, y de su honra nacional, comenzáis bajo próspe
ros auspicios vuestras augustas sesiones—LMe congratulo 

por este acontecimiento feliz que colma mis mas árdien-

|  tes deseos, y recompensa vuestros dignos sacrificios y lo» 

dé la nación-—
E l abuso dé la  fuerza »o ha  prevalecido , obre la  decisión y buen



derecho de la República—Memorables ilustres sucesos 

se unen á su brillante honor—Los fuertes injustos ataque» 

de sus agresores se han quebrantado ante resoluciones 

magnánimas, y en la opinion moral del mundo—La ppsi- 

cion del pais es elevada y gloriosa— Su valor corresponde 

á esa altura de virtud y de celebridád inmortal—Las 

simpatías Americanas dignamente se han pronunciado 

por su causa, y obtiene el voto justo de las naciones en 

ambos mundos—Adhiriendo la Confederación Argentina 

á la perseverante moderación del Gobierno, ha robuste

cido aun mas sus derechos y la nobleza del carácter na

cional—Con vuestra sabiduría habéis conseguido esta in

marcesible gloria—El Omnipotente ha ilustrado vuestras 

deliberaciones, y premia vuestras esclarecidas virtudes— 

La Confederación, libre y Victoriosa, está salva del 

deshonor nacional por la invencible firmeza de su patfio- 

tisSfó—Siis ejércitos: Han íónSeguidó púevos triunfos 

gloriosos—Los Gobiernos y Pueblos Confederados ar

dientemente defienden la dignidad' é independencia na

cional, por la cooperacion decidida y tranquila de sus 

voluntades, de su heroico denuedo, y  de sus ejércitos—  

La enormidad y el escandalo de una traición infame opri

me á los salvages unitarios—Os presento, respetuosa

mente, el bomenage de un profundo reconocimiento; y os 

felicito con acendrada satisfacción—En resultados tan 

felices y honoríficos, reconozco la visible protección d e l

Todo-Poderoso, y le tributo mi mas humilde, fomenté 

gratitud— ■
Reunidos por el voto y confianzadel pueblo, vais í  deliberar e»- 

bre los negocios públicos-Sumisamente someto los actos 

de mi administración í  vuestro soberano fa llo -, ?

d e p a r t a m e n t o

DE

r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s -

i Gobierno cultiva solícitamente las:relaaonés « e  «=Gonf,de-
racion con los Estados amigo,s-Contitóau perturbadas

las que lealmeute ««tenia con los Gébiernos.dela Gran 

Bretaña y de la Francia-Estos han significado, con 

¡ : tendencia ^restablecimiento do la pacuna modificad» 

en su política—E l Gobierno sinceramente^ ha .Corres- 

pondido con aprecio—

K am i, últimosMensagésos'instruí délos
independencia y honor de la Confederaron por el Co- 

„„doro de las fuerzas navales de S . M- ■ |  H H

B ü i H M M W
Sir Thomas. Sabino Pasley, no removió tan deplorable

situación— . ̂  ,
Posteriormente el Góbierno dfe S. M. B. confio el

pando de la estación naval en el Plata al Coutra-Alm,
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rauta Iuglefield—Este ha excedido las injusticias de su» 

antecesores, y  reagravado las ofensas.inferidas á la Con

federación—

Siento deciros que la contestación dada por el Go

bierno de S. M. B. á la reclamación que le presentó el 

Ministro Argentino en la Corte de Londres, en confor

midad á las órdenes del Gobiern«, de que os di cuenta 

en mi Mensage anterior, no ha sido ajustada, ni á los 

principios de la ley pública, ni á las estipulaciones del 

tratado existente entre la Confederación y la Gran Bre

taña—El Ministro Argentino pidió su pasaporte, y sos

tuvo salvos é incólumes los derechos y el honor de la 

República— ,

En ese estado sé realizaron las esperanzas que ins

piraban al Gobierno las declaraciones oficiales, la mag

nanimidad y rectitud de S. M., y el honor del Pueblo 

Británico—Con este plausible motivo el Ministró Ar

gentino suspendió su partida de la Corte de Londrés-^r 

Grato ha sido al Gobierno comprobar al de S. M. 

B. su constante disposición á restablecer las; relaciones 

de ambos paises á su anterior estado de cordial amistad, 

sin mengua del honor é independencia nacional—- 

El Gobierno de S. M. devolvió en libertad varios 

prisioneros Argentinos; y el de la República ha cor-, 

respondido á ese acto de benévola moderación—

Persevera el Gobierno en sostener los:perfectos de-

( % >

. d e ' 

las Islas Malvinas-^ -  ■  ....  f

3  de-la l l e p ú b l i a a í ’ d b o i e t i d ó s  . e n .  las costad Patagónicas y

T O 1,„  Islas,#eV HuánQíií por b'uqües <¡e. « m o re :»  con

l a  G ra n  Bretaíía,-:haa n araaáQ :iériam énfe^  -la ^ t e ^ io n

I  d « C , b : c r , » - l > á  á c « «  im portanto « u n to i a  p re f t-  j  

reut« debida que rocreec, para  «m sorvar I

(1 .dencia-nación,al|?".o - i - ^  ' '

w h b b w  
i  B B & »  ¡ H !

\ H B  1
I  H ¡

n i ^ ■ ■ 1  “ ” SeIVa

iI?laei9̂ « pa!’ I
ppr; l a  :£!onv e n o io n  d ^ M ? - * . ,  ,

jaasporl©,-.

‘ ■ ■ ■  u¡S»W“ 1 » tedcpom!.-::. »  de la C n f e d c

■' .. r* ¿o »  J , e l e v a d a r c e ú u » ! lll '> ‘W o> 1'r “ '"

!'v ceses, en 4:u  <an fundadam ente eosS at*  c¡ Uo'mereo, 

■ ^ » ^ » r i d a d •



Satisfactorio ha sido al Gobierno corresponder con 

fina amistad, salvos los derechos y honor de la nación, 

al espíritu de justicia y  benevolencia manifestado por el 

Gobierno de S. M. el Rey de los Franceses— ■

El. Contra-Almirante Lainé, Comandante en Gefe 

de las fuerzas navales de S. M. en el Rio de la Plata, ha 

proseguido sin interrupción una sèrie de ataques injus

tificables contra la dignidad é independencia de la Repú

blica, con q,ue ha reagravado sus anteriores ofensas—  

Un atentado de ferocidad puso en peligro en París 

la importante vida de S. M. el Rey de los Franceses— 

La Divina Providencia visiblemente preservó los pre

ciosos dias de S. M .—A pesar que el estado difícil y 

delicado de las relaciones entre lá Confederación y la, 

Francia ño permitía al Gobierno congratular oficial

mente á S. M., lo felicitó el -Gobernador de la Provincia 

cordialmente en su carácter particular—

Una nueva atrostentativa renovó el peligro dè la in * 

teresante vidade S.M.—El Ser Supremo protegió en esta 

Ocasión,como en tantas otras, á S.M.,á su Real Familia y 

á la Francia, salvando al ilustre Soberano—Se compla

ció el Gobierno en felicitar con vivo interés á-S. M. por 

su feliz preservación—Y  pudo expresarle sus sentimien

tos de siti céra amistad de un modo oficial, despues que 

el Gobierno de S. M. y el de la Gran Bretaña transmi

tieron las proposiciones de paz que presentó al de la

Confederación el Agente * * * * *  Caballero D .T o-  

mas Samuel Hood—
El Gobierno ha »ido «.lícito en alejar todo motivo de complica- 

don con load» la F ranciaydela  Gran Bretaña-En  

, lo . momentos eü que el' Ejército Confederado, al mando 

' del General D . t a t o  José de ürquiza, eMrü victono- 

saihente en la Provincia de Corriente* protestó el. Go- 

. . Bierno í  loá Ministros de la Gr'an Bretaña y de Fran- 

; cía cohtm p e s q u ie r a  actos de las ftaerzás navales 

Anglo-TraneOsas, tendentes á cooperar con los;salvages 

unitario* b i  ansiarlos de cualquiera m an era -*  les 

. declaró que en tal caso de avance fcor parte de aquellos 

Ministros, necesariamente tomaría justas y adecuadas.

represalias-1-1 . .'
; ,ü n  suceso atentatorio é inusitado ocurrió en el 

puerto de la Ensenada-Varios buques mercantes á la 

carga en ¿él, donde entraron cuando no se hallaba blo- 
' q« d o  p o r  t o a  alguna naval Ang^Francesa, fueron 

índendisdos y  saqueados-Este hecho reprobado por la

, üey-ptólicade las naciones* cometido con desdoro da 

la elevación dO los Gobierno, d% | »  de loa 
Franceses y  de B .M . B 0 tf peim icU  de sus Ministros
Plenipotenciarios* obligó impeiiosámente al «Obiemo i .

protesta! álos Ministres tíontra tanto abuáo'dé la fuerza*

. cóisécnehciar-ToBió medidas candientes éevi

tar éu‘repetición; y paraíeptiá iri lOB i^eBUtofesidedaró 
»



. queincuírian en tlás penas condignas que detevmiha el de- 

recho de gentes en casos tan extremos-*—Los Ministros 

contestaron extraviados por un espíritu de lamentable 

inconciliaeion é inhumanidad contralla R epública- 

Desconociendo la justicia de la protesta del Gobierno, 

le declararon no (le .recibirían nueva comunicación que 

no tuviera por objeto la pacificación del Plata, con la 

i  prévia cláusula.de la .evacuación del territorio Oriental 

por las DívisionesAuxiliares Argén tinas—Y descendieron 

irreflexivamente á aceptar un hecho desfigurado v su- 

. puesto por; la falsaria prensa en Montevideo! sobre la 

muerte de un Oficial Inglés, Guardia Marina, sensible»

. mente ocasionada en el puerto de la Atalaya por su pro

pio injustificable ataque é imprudente procedimiento—

¡ .Por éstos medios, , que la civilización-y; la. humani- 

. dad proscriben, .'daban indefinida duración -á la guerra é 

' injustas agresiones délas fuerzas navales Anglo-Franee- 

;sas, al mismo tiempo, que.el Ministro de Negocios Ex- 

trangeros de. S. M .B .ienia en la-Cor-te de Londres im- 

. portantes y^ámistosas;e^plicaeiones;iC.on^el, Ministro Ar-,

9 jgentinó-TEn.ellas le declaró que el Gobierno de S. M. B. 

ífi estaba dispuesto á.terminar amigablemente, de un modo 

i satisfactorio y honroso á los: dos. paises, las diferencias 

pendientes, tomando por basa los; apuntes de las-de pa- 

; cificaoion. que el .Gobierno Argentino habia transmitido 

confidencialmente: al: .Yiseonde de M3reuil, Encargado

de Negocios de Francia  ̂ 6 consecuencia de invitación 

privada y confidencial de este, y que fueron' rechazados 

por. los Ministro? de la Gran Bretáña y de Francia en

Montevideo—
En aquel mismo tiempo teman lugar algunas confe

rencias entre el Ministro de Negocios Extrangeros de 

j S. M. el R e y  de los Franceses, y  e l  .Ministro Argentino 

. en Paris—El Gobierno siente anunciaros que, aunque 

corteses y  benévolas,las explicaciones del Ministro de S. . 

M. no: fueron tan explícitas como las: que diael de S. M.

B. al Ministro Argentino en Londres—

Por esa época volvió el cabecilla Rivera á figurar

• entre los envilecidos opresores de la desgraciada ciudad 

de Montevideo—Han escandalizado al mundo las san-

grientas.inhunianas escenas que allí se desenvolvieron 

con la llegada de aquel odioso criminal—Las fuerzas na- 

í vales Angio-Francesas ,lo han protegido eo sus inicuos ‘ 

plane? d#sangre¿>y devastación—Lo transportaron con' 

; - detestablés secuaces extrangeros ,'á las i costas lOnentales, 

provisto de armamento, municiones y subsidios pecunia

rios por la influencia dé los Ministros de Francia é In

glaterra—Allí: ha perpetrado enormes crímenes de hor- 

, : rorosa crueldad é. indignas expoliaciones—Los -Ministros 

han contraido así grave responsabilidad, por. una con- 

ducta tan epüesta á la humanidad, á la justicia, y a los 

. interesés generales de las naciones—• •
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En esas mismas circunstancias se desenfrenó el 

robo en los ríos interiores, ejecutado por el pirata Gari

baldi, por su* colaborador Rivera, y demas salvages uni

tarios, reclutando extrangeroq sin hogar, prontos al pi

llage—Bajo la protección y auspicios de los Ministros 

de Inglaterra y Francia, han cometido exorbitantes in

fames depredaciones—El Gobierno ha ordenado á sus 

Ministros en las Cortes de Londres y de París protes

ten contra tan escandalosas violencias—

N i el explícito reconocimiento que han hecho los 

Gobiernos de Francia y de la Gran Bretaña de los per

fectos derechos de la República sobre sus ríos interio

res, ni la reprobación que han expresádo del ataque al 

Parana por las fuerzas navales Atiglo-Francesas, han 

preservado la inmunidad del territorio Argentino—Los 

buques de guerra Británicos y Franceses, con grave 

ofensa >de las prerogativas de soberanía de la Confede

ración, dominan los ríos interiores, y  reagravan la enor

midad y el escándalo de los hechos de inaudita inter* 

vención, de que son responsables los Ministros de Fran

cia é Inglaterra en Montevideo—

En medio- de- tales a g r e s io n e se l Gobierno ■ no 

ha cesado de acreditar la mas perseverante modera- 

-t¡ion~Sostenido por la  .j usticia *de- su causa, segunda

do $or ¡él;; entusiasmo, herdico.de la nación, y firme 

resolución de sostener su honor é independencia,

espera tranquilo el fin de tan estraáa situación— 

Llegó á esta ciudad el Caballero D. Tomas Samuel 

Hood, encargado en misión confidencial por los Go

biernos de Inglaterra y de Francia, de presentar álos 

Gobiernos legales de la Confederación y del Estado 

Oriental proposiciones de p a z ,  convenidas entre aque

llos Gabinetes—Os he dado cüenta, Señores Represen

tantes, de ; e s a  honorable misión, y de la corresponden

cia cambiada con el Caballero Hood—Os hallais instrui

dos dé los obstáculos que infundadamente han Opuesto 

los Ministros de Francia é Inglaterra al favorable y hon

roso término de la pacificación—
El Gobierno, á quien no le- era posible, aeceder á 

exigencias inconciliables con el honor y la independen

c ia  de las Repúblicas dél: Plata, se vio -constituido en el 

irrecusable deber de referir las proposiciones,de paz á 

los de Inglaterra ^.Francia-H abeis gestado vuestra 

Boberana aprobación ó la conducta deVGobierño-

Gon muy penoso sentimiento comünicócél Gobierno 

á los de Francia y de la Gran Bretaña, que habían sido 

frustrados los irécíprocos Seseos por la pacificación de 

las Repúblicas del Pkta-^Les Manifestólas circunstanr 

cías que lo habían motivado, y-lacsincera disposición del 

-Gobierno de la  República .para .proseguir lá- negociación 

sóbre las proposiciones presentadas per - el - Caballero
H ood,‘y aceptadas del mddo queio^habian sido cordial



mente por el Gobierno de la Confederación—Y constan

temente animado de un espíritu de conciliación y de paz 

honrosa, les expresó, que si nuevos sucesos, acaecidos 

.ulteriormente,hiciesen necesario adoptar alguna otra pro- 

posicion, podria ser ella objeto de nueva discusión entre 

' los Plenipotenciarios negociadores—

El Gobiernb reposà con grata confianza en la recti

tud (|e los Gobiernos'de la Gran Bretaña y de Francia— 

Espera que inspirados por un deseo de Daz honora

ble y adécuáda á los intereses de todos, continuarán la 

negociación ¿delantada por el Caballero D. Tomas Sa

muel Hood, y removerán los incoñvénientes que al feliz 

resultado de sü misión bpüàieron los Ministros de Fran

cia e Inglaterra en Montevideo—

El retiro' de esa ciudad de losí regimientos Ingle

ses, que el Ministro de S. M. B. én ella desvió de su 

primitivo déstiúo, la remoción • del Contra^Almirante 

-Inglefield -dëTmândo 'dë la éstácioií nayal Británica en 

el Rio de la Plataj él nombramiento y venida á coman

darla del1 Comèdorof'Sir Thomas Herbert, de honrosos 

antecedentés’en las Repúblicas del Plata, son aconteci

mientos que concurren á justificar las fundadas esperan- ' 
zas del Gobierno— - |

Le' es satisfactorio anunciaros que en Europa y en 

América se ha; manifestado, y s é - e ^ f ^ i v á  reproba

ción déla iñtéryéneion Anglo-'Francesa--Tañ justopro-

nunciamiento ba aumentado la fuer/a moral de los Go

biernos-legales del-Plata—

El Consul General de S /M . la Reina de España en Monte

video solicitó del Gobierno -que eximiese del servicio de 

i las armas á todos lós-.subditos' dé :Ss M . C, qué contra 

su voluntad bubiesén entrado en las filas del Ejercito.

. ,y Í  dé k  • Confederación,-y; que'permitiese sálir libremente 

d éla  República á  los Españoles qué quisieran verifi-

carlo.TTTT'j
El Gobierno, animado de vivas simpatías para con 

la ñaeipn; Española, á pesar, de los. obstáculos que ofre- 

c i á  la d e f i c i e n c i a  de carácter-oficial cerga de íaí Confe- 

1  deracion del; ¿Cónsul General - Español en Montevideo,
hizo cuanto-le ifué posible para; acrédilar¡le-'los senti-

fc i.mientes.;de' fina amistad que, abriga hacia S. M. C. 

Dando.;á.la¡correspondencia el caracter-del confidencial, 

¡presentó en esaí misma’ forma al Cónsul General de So- 

M. francas y |inceras : explicaciones sobre la-verdadera 

1 posición ppiiitiea.de los Españoles.en lá. Confederación 

, Le instruyó«de -las; éla^e: de . servició, urbano que estos
enlós cuer

pos-de milicias, y. délos: justos motivos d^la’restricción 

que en determinadas ocasiones sentían algunos para ob

tener sus pasapor tes?—: & uí
El .Cónsul.'.General»: ¡dé S¿ M. instó en su infun- 

dada gplicitudj.^deíspaclió al Comandante de las'fuerzas



navales Españolas á proseguirla en términos amistosos— 

E l Gobierno sostuvo su justicia y buen derecho—Acre

ditó al Comandante la cortesía y consideración debidas á 

la dignidad del Gobierno de S. M. ’C.-r-Siento anuncia

ros que el de la Confederación no fué correspondido— 

El indebido amparo que se dió en los botes del buque de 

guerra de S. M. en el puerto de Buenos Aires á va

rios colonos Españoles fugados del poder de sus patro

nos, á quienes debían el importe de su pasage, hubo de 

producir resultados desagradables—

A  presencia de tan injustificable proceder, el Go

bierno, guardando toda moderación, evitó sensibles com

plicaciones, .con la adapción de medidas convenientes 

para que.no;se repitiese, este abuso—

;En la.contestacionquedió al Cónsul General de S. 

;M-, .ampliando las prévias explicaciones, no cesó de ma- 

jnifestarle su benevolencia y cordial amistad hácia la na-. 

cion:Española, y su Gobierno-r—

,EL de la Confederación ha sido informado reciente» 

dmente por avisos oficiales de Europa, que el ex-Presiden- 

te de la  República del Ecuador, General Flores, emi

grado, en-España, y  residente en Madrid, había Concer

tado y  alistaba desdé allí una invasión bélica contra 

aquella República, con auxilio del Gobierno Español, 

para restablecer la dominación 'Española bajo una mo

narquía que deberá formarse de las Repúblicas del Ecua-

(  ^  )

dor, N u e v a  Granada, Perú, y Bolivia, y recaer en un 

hijo, de S. M. la Reina Cristina y del Duque de Rían- 

zares su segundo esposo, cuyo hijo, apenas en la infan

cia, presentaría muchos años de regencia á favor del

General Flores—  r,
. Uno de sus,edecanes se hallaba reclutando dos mil 

Irlandeses, que deberían asociarse á la expedición, para

lo que había,fletado, tres vapores que los llevasen a San

tander donde han de reunirse con las tropas Españolas; 

no habiéndose podido averiguar si los grandes fondos
, de que se disponia en Londres, eran suplidos ppr S. M,

la Reina Cristina, ó por S. M .e l Rey de los F ranceses- 

... E l General Flores era ayudado en esta traidora erar 

presa del, odioso español Mora, tan conocido en,las Re- 

. públicas de América, por la cooperación que prestó en

sus planes de usurpación al traidor Santa-Cruz-Este

había llegado ,á Madrid desde Burdeos á unirse con el

. envilecido, G eneral Flores— |  |  ̂  - V -' V
, E l Ministro Plenipotenciario de la República del 

Perú, y el Encargado de Negocios de la de Nueva Gra-

- nada en la Corte "de Londres, habían representado oficial

mente al Ministro de Negocios Extrangeros ¿e S. M. B.

sobre aquella inaudita conspiración contra la libertada

independencia de los Estados que representan, especial

mente contra el reclutamiento en Irlanda, pidiendo alGo- 

bierno de 1  M. ló, estorbase como correspondía por las



' l e v e s  de laéran Bretaña, y cómo poder árhigo y  neutral-— 

El Encargado de Negocios de la República de Chi

le en la Cortó Üe París, bien informado de éste nefando 

; proyecto, | |  había dirigido » Londres, y daba pasos cer

ca del Gobierno de S. M. con él mismo objetó—

En medio dél cáráctér atentatorio á la dignidad é 

independencia de la América que presenta aquel exe

crable plan, tan en désacuerab 'cBh loánntereses de S. 

M . C. y de la nación Espànola, el Gobiérno ha adopta

do,}7 sostendrá décrdiààmeiité la posición que le  prescri- 

bèn ías àìtas conveniencias dé la Gorifederá<íióri,y las. de 

la càusa corbun de los demás Estados Americanos para 

resistir y repeler tan inaudita irritante àgresión-r-r 

El Cónsul General de'S.M . el Réy¡dé CerdeSa^ha sido acre-- 

jiitad'o en el carácter dé Encargado: de ̂ Negocios—El 

Gobierno se ha complacido en reconocerlo—

S. ÍVÍ. el Rey de áueciá y" ÌiÒrùéga'ba rátifícáaó'' "el recoáo- 

cimiento déla indepéndénciá de la Cónféderàcion he

cho por e l capitan deHaMarina Reál de Suecia M. 

Eurico Gustavo de Klint, comisionado al efecto por

J | t § Í j g j ¡

E l Gqbifrno sé" esmera en' estrechar sU -frateríiál amistad con 

los Estados Americanos-1—Observa exacta neutralidad 

en sus negocio! domésticos-—Le es altamente grato 

acreditarles- cordial benevolencia—

El Gobiérno de ios Estados Unidos continúa dando al dé la

€oi)federacion 'distuig^idas - pruebas debepéróla amis- 

tad—No ha cesado Ar'
gentino con acendrad« aprecio^n todas^portunidades—

,L:; >E1 Ministro, P^^pctenciarío d^¡,l.os -Estados Uní- 

dos en la/Córte-, tfél . Brasil, informó equivocadamente 

:obá í’su v (gobiérno ¿rete f®ÉfÉjÉ Confederación dispuesto 

’" á reconocer lá  independencia de la Provincia Argentina

: ::;del. Paraguay,-::EJjMinistro Relaciones Exteriores

V de Íos-';Esta4os Unidos fi»v?tí>' al Ministro Argentino en 
Washington á;darle .expHcacÍ0ú;es'i(^e-®sÍe importante 

\ asuñfo—Lás presetííó^oñ- claridad; y 'franqueza—De- 

''mostró'el error d e l Ministro ¿Plenipotenciario de los 

'Estádos Unidos' eula.'CortVdeVJiítíeiro, los invencibles 

f ^ W t ó n í i s M M Í i ’ece^á la:C6hfederación ese reCo- . 

„ocimiento, y sostuvo el incóntestablederecho con que se *

S S  Ministro ide': Relaciones: Exterioresf de aquella

"-República escuchó, estás rázonés—El. Gobierno de los 

Estados Unidos-no ha. irécónocidó lá  independencia de

I aa  ] « in c ia :  del : P á í a « r ^ ,4»>2* ^ á e r a t í o n

f i  apreciacprdialmeiiteestenueypìtestimonio déla justicia

de los: Estados. Unidos--
Su Encargado de ^eggci9s, Caballero D. Guiller

mo .Brent Jr:, ofreció al Gobierno la estimable media- 

|  ,.cion de lqs .Estados Unidos para terpiinar las diferen

cias existentes cpri el Gobierno del Paraguay—El de la



Confederación la aceptó con perfecto aprecio— Se com

plació en dar esta nueva prueba de su amistad y conside

ración al de los Estados Unidos—

Sensible le es daros cuenta de un incidente desa

gradable ocurrido con Mr. Eduardo A. Hopkins, comi

sionado por el Gobierno de los Estados Unidos para 

transmitirle informaciones sobre la Provincia del Para

guay—Arrogándose atribuciones diplomáticas que no le 

competían, ofreció al de esa Provincia la mediación de

los Estados Unidos— ' -
Después de este grave error, vino á esta ciudad en 

circunstancias que el Gobierno habia aceptado la me

diación, de los: Estados Unidos ofrecida por^LEncargado 

de Negocios D.Guillermo BrentJr.— Pretendió, se le die

se conocimiento deLasunto, y? participación en las con

ferencias que se tenianconel Encargado deJNggocios—  

El Gobierno rechazó la infundada pretensión de Mr. 

Hopkins, por su falta de carácter diplomáíico-acredita

do cerca de la Confederación— « |

: Se complace' el. Gobierno en manifestaros que la

rectifeüd 'delMé-lóS'Estados - Unidos1 se'antieipó á la re

clamación ordenada al Ministro ArgentinoénWashing- 

tón s'óbíe la conducta ofensivá-éL- inconveniente de Mr. 

Eduardo A. Hopkins—Aquél1 Gobierno dio 'alMinistro 

Argentínó"amistosas explicacÍónes--Su Ministro de Re

laciones Exteriores le leyó una nota que dipgió á Mr,

Hopkins, ,en la que le manifestaba su serió desagrado,’ 

la desaprobación de su conducta, y le mandaba ^egresar 

inmediatamente á los’EstadosUnidos—El Gobierno ha 

! estimado con córdial àpreeio lá elevada política ^del de 

i aquella R e p ú b l i c a — Y sus recientes araisfcosas eXpìicacio-

nes han sido debidamente apreciadas pór^esíe Go-

: bierno-T  ̂■ -
E l de los Estados Unidos.llamó cerca de sila1 su En- 

9 cárgádó dé Negocios,’ :el Cáballéró D/Guíílermo Brent 

rarv,‘y acreditó'en igual carácter al Caballer o D. Guillermo ¡ 

A. Harris—El Gobierno' de ía Cón federación se ha.com* 

plaCidó 'eñ réconócerló; y manifestó al priikero, en su des- 

pedida  ̂ ku'aprécib y el 'dé la República—De. el se hizo

11 dignópO^sücondücta franca, frátórhái; y por su ilustrado 

b empeñá en- xiiánténer relaciones

' 1 éníré ambos países—-0 '

£1 actual Encargado de Negocios participó alGobier- 

i no, en su primer acto oficial, hallarse especialúiénte ins- 

truido por ei deros Estados 'Unidos'para declarar su 

explícita reprobación de la inconveniente conducta dé 

Mr. Eduardo A. Hopkins en laProvincia dél Paraguay—^ 

’ Muy sátisfactórió ha sido al-Gobiernó retribuir con 

' iguales testimóniós; de benévola amistad los que le ha

■ t  acreditado el'de los Estados Unidos—

Su Encargado de Negocios-ha participado al Go- 

I biérno los niotlvos qué existen para la guerra entre los



Estados Unidos y Méjico, las medidas adoptadas por 

aquellos, y  el finá que tendían—El Gobierno, profesan

do la mas estricta neutralidad, ha agradecido' sincera

mente la oficiosa atención del de los Estados Unidos, y  

ha manifestado á su Encargado de Negocios sus ¡buenos 

deseos, y ofrecido sus ̂ oficios amistosos fraternales igual

mente para con los dos Estados Americanos - conten

dientes—

El Gobierno- confiadamente espera sean atendidas 

las reclamaciones .de la República pendientes ante el 

Gabinete de Washingt^n^..;;, r

Los Estados Unidos-han reprobarlo la intervención 

Anglo*Francesa en las Repúblicas del Plata-^Este so

lemne testimonio de sentimieqtqs Americanos y justos, 

honra altamente é aquella República—Es muy digno 

del elevado aprecio de las del. Plata, y de s,us gobiernos 

legales—

. M. el Emperador del. Brasil participó al Gobierno:el feliz

> nacimiento, de Una Princesa ’Ym pprial—JJtii.éodose al 

júbilo y felicidad dé SS. MM.,i y'de la nación Bra'sile- 

. ' ra, cordialmente. felicitó á S: M .—

, : Siento anunciaros, que;el Gobierno Ymperiál no ha 

y dadp justa sólucion ájlas reclamaciones del Ministro Ar

gentino, de qué;os he instruido en mis anteriores Mensa- 

, gés, relativas;á; la conducta .hostil de los Ministros resi-

- déntes del Ymperioen Montevideo y Buenos-Aires el año

d« proteccipn dispeDsada -ú los salvages uni-,

, taños/ refugiados e n e l territorio Brasilero, y-al descono

cimiento que hizo del bloqueo, establecido eu ;elypuerto 

r de M'ontevideqypar la  Confederación, ¡el Comandante

. -en;-¡Gefe: de las Perse*

I .yera; el Gobierno én'esperar de¡S. M -e l Emperador, un

■ :acto;: de justicia/:que.;- réatabiezcarl;a-cordial i-útéjigencia 

I  €a tre dos Estados Ameripanos— m'
’El Ministro; Argenti.no ha opuesto ¡úna .fundada 

' - repulsaría la,ináufei.e?ttfi;;é iñadmisiblef.c&ntra-^rotesta 

del .Gabinete Ymperia), por la: qüe-persistió ésfe en su 

¡hidebido ^in justo

|  asocíen otros

Gobiernos eñ aquél proceder, no’hah sidoeficaceS sus es- 

/fu eg o s Vontraiós deberes déla justicia^Las-dificultades 

pava- uncConveménte honorabíéi arreglo con el Gobierno 

la PrSvinciá- 4eVParágúay,'' provienen pvmi;¡pálmente 

' dé S ¡ j j j del Gabinete Brasilero;disconfárm’es en todo 

-’<■ sentido con la perseverante le ai amistad cíe la Confode-

raiértín' náiciaieT;Bí-asiV—
Pesa seriam ente sobre 'ei Gobieviio Y m pem l la vio

lación dél^territorio ffuvial AV geiílinV  ejecutada por dos 

barcas cafíoneVás’B ra k le /á í 'q u é 'b a n  entradb’i'lospucrL  

tó s :íd e %  P ró v in c i í  'd é r ' P2fagú& p¿oii pr&íédencia de 

M atto-GíoSso— E l M inistro  A rgentino, e ñ W



to de las órdenes del Gobierno, ha protestado contra esta 

nueva ofensa inferida á la soberanía de la Confedera

ción—

La elevada justicia de S. M., y el compromiso de 

los intereses recíprocos, amenazados por la intervención 

Anglo-Francesa, indujeron al Gobierno á-ordenar al Mi

nistro Argentino en la Corte del Brasil, pidiese del Ga

binete Ymperial el exacto cumplimiento de la obligación 

que le impone, en cuanto á ,1a independencia del Estado 

Oriental, el articulo tercero de la Convención de Paz ce

lebrada entre la Confederación y él Ymperio,‘én 27 de 

Agosto de 1828—El Gobierno Ympérial rehusó prestarse 

al cumplimiento de aquel deber—El Ministro Argentino 

protestó contra esa infracción del pacto-— i

No han tenido éxito satisfactorio las reiteradas re- 

clamaCiónes que el Ministro Argentino ha dirigido’al 

Gobierno Ympérial respecto á los salvages unitarios re

fugiados en la Provincia dé Rio Grande—Yncesante- 

mente han hecho estos del territorio neutral el foco de 

sus sangrientas operaciones y atentados—A la vista de 

las autoridades del Ymperio en aquel territorio, han sa

lido armados de allí á, invadir la R epüblica Oriental—Di

versas han sido estas incursiones, enormes los crímenes 

y 4 saqueos perpetrados sobre nacionales y extrangeros, 

é irritantemente atroces los asesinatos que las han mar
c e a d o —.
:: ,K \ ;

S I  i  ¡ ! B B  i

&  ■ V/.’-' I  SÜíittisSl §tttSÍ WWAk.

Convencido el Gobierno dé la ineficacia de las ór

denes q u e 'repetidamente anunció el Gabinete Ympe- 

r iá í  h á b é r  expedido para evitar tales escándalos, se vió

en el forzoso deber d’e ordenar al' Ministro Argentino 

i protestase ante el Gbbiernó de S. M . contra semejan

tes hechos, contrarios á lá neutralidad dél Brasil, ofen

sivos á la Confederación, y  fuertemente reprobados por 

los principies de humanidad—Los5 refugiados en el Rio 

Grande han proseguido sus incursiones armadas, y todo 

género dé maquinacibnes contra las Repúblicas del

Plata—
Desatendidos fueron los reclamos del Ministro Ar

gentino para impedir la salida de la. Corte al funesto 

Rivera, cabecilla de los salvages unitarios—El Gobierno 

Ympérial, coninfraccionr<de la neutralidad, y descono

ciendo tan justo reclamo, dió el pasaporté al infame Ri- 

vera—Lo puso, así en capacidad de renovar en la Repú- 

( blica Oriental sus sangrientas‘escenas y famosas espo- 

liaciones—La protesta dél Ministro Argentino contra 

esa resolución del Gabinete Ympérial, y los sólidos fun

damentes en que la a p o y ó lo  han sido’ debilitados 

por los inadmisibles é inoportunos efugios cotí que ha 

pretendido combatirla el Ministerio brasilero—Quedan 

plenamente .expeditos los derechos de esta República 

en éste grave asunto— -
E l  Ministró Argentino, dando ulteriondad adecúa*



¡ |¡  á los sentimientos pacíficos de este Gobierno, y |  

los intereses» honor y justicia, de lar Confederación, en 

cumplimiento de órdenes que recibió, ha depilado, que

semejante política del Gobierno’d e ^  M* Y.* ofensiva á 

la República Argentina, rompe la neutralidad-del Bra

sil; y lia renovado su. anterior protesta contra aquel 

procredinwento injustificable-—

El- Gobierno 110 puede ser indiferente ajos altos 

intereses y dignidad del jtais,. ni excusar un acto, que 

notoriamente favorece, álps salvages u$jLtaj*Í9ft?an Mon

tevideo, y dá a la intervención de los Ministros de 

Francia y de Ynglaterra un cabecilla que sirve á. sus mi

ras—

¿Confia que. el gobierno dé S. M.* guiado i por una 

noUtrnágata*̂  conform e. á los, r?cípr ocosi interés e s, no 

desconocerá los dereehps claros de; la Confederación— 

Se :ha visto denunciada-.ante el m u ndo,ode - una .manera 

„Í.pequívo.ca? la extraordinaria s olj cit a e i o n: hedíá por el 

, G^in^te^YinperiaVante los; Gübiernos de-Y^g'aterra y 

Francia de la- intervención armada Ang-lo,-Francesa con

tra las- Republicas*del Plata» por medio .del Vizconde de 

Abrantes— ; l...

Este Gobierno ordénó .'al Ministro Argentino re

clamase cpnttav ella—Sabidas son .lasíinadecuadas eva

siones conque el Ministerio Brasiierp pretpnde negar en 

vano unliecho np.tprio, -,que ha merecido ía  reprobaciort

universal—t s s  reprodujo al Ministro Argentino’al con- 

tentar su'réclamacion-^- ■

„ Este.'en eumplimiento de expresas 'órdene# que se 

rie comunicaron, las ha replicado^Ocupànàose del me

morandum del Visconde de Abrantes, y ampliando de-

-  ci^aciones-impórtàntes acerca de la politica de està Re- 

póblica para cbh la dei Uruguay; * fin de rèn d er  tóda

- dùda, y fijar el verdadéro.espiritu de la politica.'del Ga- 

nbinete dél Ymperio sobre'los derechos de la Confed'era-

oion, y respefetò de la misma intervencton,; ha ped.do al 

Gobierno de S. M. la det-laracion de si aprueba ó re- 

' chaza el memorandum del Visconde de Abrantes, dingi- 

do ó las Cortes de Francia é Ynglaterra, sobre los nego

zi &cios'dèb Rio: de la Piata— •
De esperar.es nò se niegue S. M. a una déclaraCion 

dìgna de su j'usticià, conforme g j l  ihierèses'dél Brasil, 

ì  ì iy: de dai Republicas ^ei América—
. En mèdio dé lasopenosas impresiones-q^'e :pioducen |  

èstós- 'hècBos! • in con eiliables?!'cbn; las" d'eclaracìones pacifi-' 

casiy ambtosas-del Gabinete Ymperial,’ el Gobierno ha 

j  : i perséverado -én procurar 1 a .buena armbnia  ̂con S. M . -
A u n q iie  no ha podido. de hinguna manera' ser impasible 

(x las imperiosàs' exigencias de la. seguridad y honor na 

Clonai, y al mas sàgrado de sus deberes, no; sel desviarà 

s i dé su espiritu;sinceraménte:pacificò y conciliador, acre- 

| , dilago con actos de constante benevolenza hàcia.S. M.



y la nación Brasilera, en t^nto que pueda esperar de la 

rectitud de S. |¡ ¡ ¡  dejar firmemente preservadas la dig

nidad y esclarecía justicia; de' la Cqnfederacion—

Las ilustres Cámaras del Brasil,la nacion,y la pren

sa, ardientemente perseveran en sus nobles', simpatías por 

la causa Americana que defienden-las Repúblicas del 

Plata—Este sentimiento Americano del Brasil es alta

mente apréciable, y. digno del denuedo Brasilero—\

El Ministro Argentino en Chile .se halló,en, una situación espe- 

cial—Fuertemente agitado, y s?n tranquilidad de ánimo 

para.expedirse propiamente en los, asuntos; dei su misión,

• bá causa de la3 violentas invectivas de.;los emigrados sal-"- 

. váges unitarios por la .prensa, y de un incidente desa

gradable ocurrido con un doméstico > dé la Legación, dió
. ' V. ;.

■ un paso disconforme con sus iostrucciones-^Ynstruido de 

ello el GobiérnoV y de su vivo deseo dé retirarse á supais, 

por su posicion intranquila, y enfermedad de su esposa, le 

ha enviado su carta de retiro, Con explicaciones Cordial

mente amistosas hácia el Gobierno de Chile— ’

En consonancia con ellas ha nombrado el Gobierno 

un nuevo Ministro con-el encargo de: estrechar las rela- 

, ciones de fraternal aoüstad, y de acordar honrosamente,

¿ los asuntos: pendientes,conforme á los intereses de ambas 

Repúblicas^-1 -

-El'Gobierno de Chile.ha>reclamado del de lá Re

pública,'sobre uná violacion que expresa ejecutada del

territorio Chileno por una: partida de hombres arma

d o s  perteneciente* á la P i u v i n ^

dillera de Talca—
cfel Mendoza -los necesarios 

informes—Así lo participó al de-Chile—Con vista de,

¡ ellos, y demas datos relativos; se expedirá el de la  Con

federación conforme á la justicia^-¡ -
¿ W ^ ^ G e g .e r a l ^ l i M ^ u e l^ l n e s ^ p i p o -  la 

’ reelección ¿hecha; en su pérsona^pór el unánime sufragio 

; de la nación Chilena, ;Para la suprema, magistratura de 

la República, en un quinquenio eonstitucional-^El Go- _ 

biernO:: le congratuló fina y. expresivamente—Muy esti- 

/. mabie le  ha sido i la manifestación que con tan grato mo-

|b u id o  con íralerual i n t e r r a q u o .  ella sea pro

ductiva dew¡¡>TM.u. i ™ , « c t a u w r  y c,m-
eB ^ m éM kSaa (í<oSpeiidad^-#oria de

- ' 0ambos •p’ai«és>—4
•«Él Gobierno dé ChiléWcomutticado reciéntemen- 

te el decreto que ha expedido,con autorizaCion^el Con

ia greso Haeional, abriendo eli ctímercitf entre aquella M  

pública  ̂̂ Ía-Conféderaéion,-íque-.'se hallaba interrumpi- 

do-por éí( decréto 'del 13 dé¡ Enero de =1842-41 •

E l Gobierno, animado siempre d$ b'eéévola



sideración que preste ú esto asunto, aprovechara tan 

grata oportunidad para acreditarlo la sinceridad de sus 

amistosos sentimientos—

El de Chile há establecido por un decreto dos cor

reos mensuales, para ésta República-—Por. otro,i ha dis- 

■jFpueato se reparen las casuclias; de la.Cordillera que se 

hubiesen destruido, ó qué estuviesen en imal'estado, y 

aquellas paríes del camino que ofreciesen^riesgo, ó cau

sasen; retardo, y-gastos á los traficantes*—

Ha participado: al dé la Gonféderaciou los datos que 

habian llegado ácsu conooiipiento de preparativo^ que §e 

1 haciau en 'la-península. Española, bajo,laprotepcion, o 

á lo menos, la :connivehcia dél,(3p.bie.fiiO de.j§. M. C., 

para dirigir una expedición 4 esMs .mares,, ¡con el objetó 

. de reinstalar al ex-Presidénte Qeneral Flores en el Go

bierno de la República del Ec^ador^ Anuncia] que en
esta tentativa se recelaba,,conxbástante probabilidad,qué

los G éneralesílotesy  Santa-Cruz estuviesen unidos, y 

que se" tratase.de resucitar, bajo .una forma ú otra, tal 

vez la  monárquica, la antigua .Confederación Perú-Bo- 

liviana— .

Con muy, r.ecpmendable/ solicitild, y .reconociendo 

en estéiásuñto una importancia demasiado trascendental, 

le transmite sus ilustradas vista? sobre él  ̂las |  circuns

tancias rqüe lo caracterizan, y  su confianza de que este 

Gobierpp, aun; en medio de los alto&iobjetQs que en eále

É¡ m  »
¡ ¡a. toortóento ¡ocupan su atención,; no. mirará con indiferencia 

uri'a’eonteeirniepto tangrave—
. ¡iiÊ l S o b ie m o  ha ápisoiadoitoticdamenteiíel elevado

i v ¡teaoiediú-d: d e  la¡ República daChíle, por:..

f e p S M M t e » «  y < * eH aa« lic i< o4 ,iecP ^ t¡c iparí su

o* s);p Amé¥iié'ános- .̂i ^  ? .«■
:^ n v ^ g ^ a t ó  anvi«eiai?os que la nación Chilena

|  v • persevéra^dignamente e n  su noble-pronanciamiento con-

8 blicas del Plata—íSus simpatías* heroica-decisión Amen-

js& i ¡ -i <sa?náv y-las >de: :su G o b ie rn o ^  corresponden.á .la elevación

i á-d¥'16s ‘aMééédetttes d e sh ile , y  ' merecen' el distinguido 

R épéffieas^el P lata  y  -de ^ d S; Gobier-

t - j :  V- -¡-v— p  g

Anuncié:hábér sid&' élevadó; á la Presidencia constitucional de -

' la  República -del Perúy1 el ilustre General D . Ramón 

¿fe» ' C ástillá^A l felicitarlo- coídialmente, e l Gobierno íe ex-

vi i&ls h felicidad -y ¡ gloria del Perú-^- Jf
: - M e  complazco en anunciaros que aquel Gobierno 

; Be pronunció' oficialmente contra la injusta intervención



Anglo-Francesa en las Repúblicas del Plata—La deci

sión del Pueblo Peruano es explícita y enérgica en el 

mismo sentido de dignidad Americana—Son dignos del 

acendrado aprecio* de las Repúblicas del Plata y de. sus 

Gobiernos— • i

Ha comunicado el Gpbierno del Perú al de la Confede

ración el ambicioso y ofensivo proyecto del General Flo

res para; turbar el reposo de la América Meridional— 

En la justa-indignación que le ha causado tan, descabe

llada empresa, declara que cooperará, en cuanto esté de 

su parte, para rechazar las tentativas y proyectos que se 

han acordado en España contra la independencia de las 

Repúblicas Americanas, y que repelerá'la agresión por 

todos:lbs medios posibles; oponiendo la justicia á la sin

razón, - -y- la guerra á la guerra—El Gobierno Peruano, 

contando con .confianza en los sentimientos Americanos 

del de..la: .Confederación, lo ha invitado á 'obrar en el

> mismo sentido, ó á adoptar’ otras medidas que tiendan á 

asegurar la-paz Continental, combinando un mismo siste- 

ma de. operaciones capaces de hacer respetables el cré

dito y  honor de, los pueblos Sud-Americanos—  r 

‘ Reitera, aljdé esta República; con motivo'de, este in

cidente, la invitacidn.páraformar un Congreso de Pleni- 

potenciarios Amerieados/iidonde mande el suyo* á efecto 

-de fijar de jinmodo: sólido las bases; de .lalfutura seguri«

- dad de los pueblos de .este continente— |

El Gobierno ha acogido con íntimo y perfecto inte

rés tan apreciable indicación—Corresponderá los eleva

dos sentimientos del Gobierno Peruano con-la eficaz 

solicitud y espíritu fraternal que constantemente tiene 

acreditado á los Estados Americanos* y con la firme cor

respondiente resolución de cooperar á sostener los sa- 

grados derechos de la causa común de su libertad, honor, 

é independencia—'

E l esclarecido General D. José Joaqum’ Herrera anunció su 

elevaciott.al mando supremo de la República de Méji

co—El Gobierno lo felicitó con íntima amistad—Le re

tribuyó sus benévolos votos hacía la Confederación Ar- 

tína; y le expresó sus cordiales deseos por la gloriosa 

; felicidad de la Nación Mejicana—

Os di cuenta en mi anterior Mensage había reclamado del 

Gobierno de Boliyia reparaciones y satisfáccion,conforme 

al derecho de las naciones, por la ofensiva impunidad 

con que los emigrados sálvagés unitarios eri) aquella 

República conspiraban contra la Confederación, se ar- 

. maban y eran auxiliados para invadirlás--Aquel Gobier

no no ha correspondido, con su contestación á las espe

ranzas que el de la Confederación habia fundado en la 

rectitud y amistad del Gabinete Boliviano—Desenten

diéndose de la notoriedad dé' los- hechos,-é imperio

sas exigencias de la justicia internacional, ha1 preten

dido infundadamente formar al Gobierno dé la Con-



federaaion el cargo do enemigo do la paz de Bolivia— 

El Gobierno ha repelido firmemente tan injusta acusa

ción—En el buen derecho de sus reclamos, en la cons

tante lealtad de sus actos, y  en la sincera benevolencia 

que siempre ha acreditado al Gobierno y pueblo Boli

viano, tomó concluyentes razones para demostrar las 

profundas equivocaciones de aquel Gobierno—Espera 

comprenderá la innegable justicia con que reclama la 

Confederación—̂ El Gobierno le ha presentado el inequí

voco testimonio .de la perseverante lealtad con que ha 

sostenido, aun en medio de sensibles dificultades, la paz 

y buena armonía intimamente ligadas á los vitales recí

procos intereses—Nopuede, el Gobierno Boliviano ex

cusarse razonablemente de .retribuirla, reprimiendo con 

eficacia el impune desafuero de los salvages unitarios 

que, abusando en Bolivia del asilo, persisten obstinada

mente en sus.designioa de turbar la paz y el orden de la 

Confederación, é impulsan la publicación por la prensa 

. I de indignos libelos. :
: E l Encargado de Negocios de Bolivia declaró, por 

órden de su Gobierno, al de la Confederación,, los ele- 

ovados principios Americanos.qué ¡profesaba la  adminis- 

. tracion Boliviana que preside el ilustre General D. 

José, de Ballivian— Reprobó la intervención» Anglo- 

Francesa en.el Plata—Reparó que de ella no se hubie- 

..se instruido i  'su .Gobierno; y manifestó expresivamente

i sus apreciables. simpatías por 'la' justa defensas de los 

Gobiernos legales de las Repúblicas del Plata contra 

aquélla intervención—Complacido el de la Confedera

ción, satisfizo cumplidamente Ios-reparos del" Encargado 

de Negocios, y■ ebrréspondió los nobles' votos de justicia 

élnterés Americano que le había declarado—

Tan sblemne declaración vino á ser inmediatamen

te contrariada por- actos, inconcebibles del Gobierno 

Boliviano— •

El General Guilarte, nombrado en misión éspecial 

por aquel Gobierno, se singularizó en Montevideo por 

-su conducta anti-Américána, manifiestá connivencia con 

los salvages unitarios, y desdoroáa cboperaci'on' qúe pres- 

b tó'á'la injusta intervénc'iori A nglo-Francesai qué acaba- 

} bá de 'reprobar su propio' Gobierno—Con• inexactos in-, 

formes procuró inducirlo á' tomar una abierta participa

ción ; én ella—Segundó' con innobles publicaciones los, 

; í desenfrenados ¿taques dé'los - salvages 'unitSrios contra 

las-Repúblicas del Plata, cbntradiciéndo infundadamente 

el bien merécido créditb' d éla  nación Boliviana en la 

causa de la independencia de la América—■¥■ eligió, ata

cando la soberanía' de la Confederación,'lás circunstan-; 

cias en quecqrríaherpicámente la sangre Argentina en 

gloriosa resistencia en.las márgenes del Paraná á las 

escuadras combinadas de Francia é Ynglaterra, para 

,: publicar, invocando órdenes' de- su Gobierno, ofertas de



premios á los que penetrasen con embarcaciones hasta

él Pilcomayo—-

En tales circunstancias, el Encargado de Negocios^ 

anunció al Gobierno el nombramiento del General Gui- 

larte en el carácter de Ministro Plenipotenciario de 

Bolivia en la Confederación—Penetrado de las compli

caciones formadas por el General Guilarté en las rela

ciones.de arabos Gobiernos, deseoso de que no tuviesen 

ulterioridad,'y sinceramente convencido de las fuertes 

inconveniencias que reconocía para la admisión del Ge

neral Guilarte en el carácter de Plenipotenciario de 

Bolivia, espontáneamente ofreció dar cuenta á su Go

bierno, y pedirle ordene?—E l dé la Confederación ad

hirió al justo y amistoso proceder del Encargado de Ne

gocios, y le apreció su rectitud y espíritu benévolo—

E l General Guilarte anunció desde Montevideo su 

nombramiento de. Ministro Plenipotenciario dé Bolivia, 

deseando saber si seria reconocido-f-El Gobierno le con

testó tomaría en consideración .sus manifestaciones luego 

que su Gobierno se hubiese expedido sobre este mismo 

asunto-r- : . \

Con posterioridad su Gobierno le ordenó pasase al 

Janeiro, y llamó cerca de sí á su Encargado de Negocios 

en la Confederación—Este diplomático consignó en su 

despedida expresivos testimonios de gratitud hácia el

• Gobierno, y,sus ardientes votos por que se conserven y

( ü  f
estrechen los vínculos fratérfialéS R e  únen á laa dos 

Repúblicas—Muy grato fué al Gobierno retribuirlos con

fina sincera amistad—

E l Gobierno Boliviano aprobó la oferta de premio» 

publicada en Montevideo'por el General Guilarte á loa 

que penetrasen con embarcaciones hasta-el Pilco- 

mayo—-
Le comunicó órdenes para dar últérioridád á este 

asunto en concierto con Lafone en Montevideo-r-No re-, 

probó los avanzados pasos del General Guilarte en, con

currencia á la intervéncion Anglo-Francesa, cifiéndosa 

á estimarlos solamente prematuros—Estos hechos, Ho

norables Representantes, demuestran la verdadera po

sición del Gobierno de Bolivia hácia la Confederación, y

la inexactitud de l a s  manifestaciones del Presidente de

aquella República en su último Mensage á las Cámaras 

Legislativas de ella, al darles cuenta de sus relaciones 

con la Confederación—
La désdeñosa indiférencia que atribuye el Presiden

te de Bolivia á la autoridad encargada de las Relacio

nes Exteriores de la Confederación, es muy'disconforme 

con la suposición de que desée complicar al Gobierno 

Boliviano en los súcesos bcurridos en el Rio de la Plata, 

cuando ha tenido qué satisfacer el Gobierno Argentino 

las quejas que representó el EnCárgado déNegocios de

Bolivia abrigaba su Gobierno por no haberle partici



pado el db la Confederación el injusto ataqúese la in

tervención Anglo-Francesa—

El indiferente desdeño que refconoce el Presidente 

de Bolivia haber adoptado hácia unpais hermano,injusta* 

mente atacado por fuertes potencias de la Europa, no lia 

sido provocado por el Gobierno de la Confederácion- Lo 

hallareis inequivocamente explicado por el proceder del 

. General Guilarte en  los mas gráves momentos de la glo- 

,(í riosa lucha Americana de las Repúblicas del Rio déla 

Plata—Y vereis ahí aun mas desvanecidos los infunda- ' 

dos. cargos .que el Presidente .de Bolivia dirigió > al Go

bierno de la Confederación, cuando aquel-aseguró en bu j. 

último Mensage su disimulo de pretendidos motivos de 

quejas, y de exigir satisfacción con alegadas causás para 

mandar retirar á su .Encargado, de Negocios—

• A esta incomprensible marcha, del. Gobierno de Bo

livia, el_de .la Confederación ha contestado con amisto

sos actos de moderación -y con un espíritu sinceramente 

conciliadort—Espera dé la  rectitud y elevada política del 

Gabinete Boliviano, una resolución conforme á la justicia 

: i de:la Confederación,.y.ajustada ó las verdaderas conve

niencias de ambos páises— _ ;

Bolivia y sus . ilustradas Cámaras; ardorosamente 

simpatizan con la justa noble causa que sostienen las 

, Repúblicas del Plata contra la intervención Ái%lo-Fran- 

cesa^-Su glorioso pronunciamiento, en-acuerdo con los

derechos de la América, é interés y dignidad del Estado 

Boliviano, ofrece al mundo un‘elevado testimonio desús, 

sentimientos Americanos—Merecen el intimo aprecio 

de las Repúblicas del Plata, y de sus Gobiernos—

El Ministro Argentino nombrado cerca del Gobier

no de Bolivia, no ha proseguido á su destino—La recon

centrada inmensa atención que el Gobierno se ha visto |  

forzado á dar á los asuntos mas vitales de la República, 

le han privado hasta ahora acordar, y dirigirle las corres- 

, ’ pondientes instrucciones—

La República Oriental, fiel aliada^ Ú  Confederación, ha acri--

• solado espléndidamente su heroísmo,; su ¡constancia, y

sus triunfos—
La Asamblea Legislativa legal preside la defensa 

. „del pais, y  continua tranquila b u s  gloriosas sesiones—

El ilustre Presidente dpl:Estado Oriental, General 

Don Manuel Oribe, sostiene feon(la; firmeza de su valor,:,

, y la sabiduría de su política, la dignidad ^independen

cia dé la nácion Oriental—Corresponde honoríficamente 

á la alta confianza que le han encomendado los fieles 

J :  Orientales—Ha acreditado á los Gobiernos de la Gran

* Bretaña y de la Francia s u  espíritu pacífico, amistoso, y

elevado—Las dos Repúblicas, y la América le consa-

• gran un monumento: de honor y gratitud—
' L á  R e p ú b lic a  Oriental,“ sus,ilustres Cámaras,- y Go

bierno legal, presentan ante el universo un’ejemplo gran



dioso en la lucha que heroicamente «sostienen para con

servar su independencia, y su honor—

Y N T E R IO R -

I-os Gobierna» y las'Provincias'de la Conféderacíon.dignamente 

sostienen sú decidido ardiente pronunciamiento contra 

la intervención Anglo-Francesá—rSus enérgicos votos, 

glorióso armamento, é ínclito patriotismo, son dignos de 

la elevación nacional—En armas esperan la señal del 
Gobierno para combatir donde quiera que lo exijan la 

conservación del indisoluble pacto federal, el hóhor é in

dependencia de la República—

El Gobierno recibe solemnes y reiterados testimo- 

' iiios de esta uniforme heroica decisión—

Con las nobles patrióticas ofertas qüe le han'répro- 

' ducido de todos sus reóursoá para sostener el honor, la 

independencia, y  el pactó federativo de lanacion contra 

la intervención Anglo-Francesa, y- contra los salvajes 

unitarios, cooperan á poner á salvo los soberanos de

rechos déla República-^ "

Los salvageS Unitarios, manchados con la mas in

famante traición, repelidos fuertemente por la opinion de 

dos pueblos,están reducidos a la  impotencia-1*La inter

vención Anglo-Francesa es su solo-recurso$ y el extran- 

gero mismo que acoge su traición,- desprecia bu degrada

do envilecimiento— E

L o .  Gobernadores de las Provincias de Santa Fé y Entre-Rios 

h a n  participado su reelección en elmando. de ellas—

El Gobierno vivamente complacido los.ha felicitado Con

íntima cordialidad-- * ■
El d ig n o  Coronel D. -José Manuel Saravia anunció su nom

bramiento é instalación en el mando de, la Provincia 

de Salta—El Gobierno se ha, complacido por tan acer

tada e le c c ió n , y sinceramente lo ha .felicitado—

Su antecesor, el benemérito Coronel D. Manuel

• Antonio Saravia, se desempeñó dignamente en su ad

ministración*—
• Sucesos desagradables perturbaron momentáneamente la tran

quilidad interior de las Provincias de Cátamarcá y la 

Rioja—El órden y la paz -doméstica fueron restablecí-. 

dps en ellas—Sus Gobiernos acreditan altamente al de 

la Confederación decidida cooperación y patriotismo— 

Cuando, el .Ejército de Operaciones de la Confederaeion contra 

los salvages unitarios, & las órdenes del valiente Gene

ra l D. Justo José de Urquiza, expedicionó á Corrientes, 

y Obtuvo gloriosos triunfos, el, Gobierno, con motivo de 

haber aceptado la mediación del de los- .Estádos-Unidoa 

. én  la s  diferencias existentes con la Provincia del Para

guay, ordenó a l General en Gefe regresase con el ejér

cito victorioso al- territorio de la Provincia 4e Entre- 

, t  R ios-D igua es esta, como- su Gobernador, el esclareci

do General D. Justo José de ürqutea, p o y u s  reco-



mendables servicios, denuedo 1  heroísmo, del distingui

do aprecio de la Confederación y del Gobierno—

El Gobernador d e  Corrientes manifestó disposición 6 éntrar en

arreglos pacíficos,al General en Gefedel Ejército de Ope

raciones contra los salvages unitarios, Brigadier D. Justo 

José de Urquiza—El Gobierno dirigió á este en oportu

nidad las convenientes órdenes, en respuesta ó las mani

festaciones que ló transmitió—Con posterioridad dio 

cuenta de los tratados que habia celebrado el 14 de 

Agosto. El Gobierno tuvo poderosos inconvenientes 

para aprobarlos—Dirigió nuevas órdenés al General en 

Gefe con la conveniente explicación, ó instrucciones 

' para proseguir la negociación pacífica sobre bases justas

.y honorables— ¡j 1

El mismo General en Gefe del Ejército de Operacio

nes contra los salvajes unitarios, Brigadier D. Justo José 

de Urquiza,ha comunicado alGobierno,entrés del presen- 

te,los votos que el titulado de Montevideo le transmitió 

en diez y ocho de Noviembre,' párá que contribuya al tér- 

' mino de la guerra,' por bu mediación sobre basas,que 

aquél intruso gobierno en Montevideo le propuso El 

General en Gefé equivocadamente ereyó.franca y leal tan

- • • insidiosa tentativa de los salvajes unitarios, en Monte

video, sobre exigencias inconciliables-con la seguridad, 

la independencia, y el honor de las doá Repúblicas del 

Plata—Equivocadameüte, también, le dio ülterioridad,

*in considerar las órdenes anteriores l  del: Gobierno En

cargado de las Relaciones; Exteriores en oposición á otra

invitación rektiva/de lo s  mismos salvajes, unitarios, de

■ intruso .Gobierno en.Montevid«* aceptando la med.a- 
i M i g a i  .Presidente: del Ks-.ado Oriental, Bri- 

. .¿adier D.dMariuetíOribe, »  dignas^adm itir^ ínter- 

, ' M 9  -Y shmi’iía:.i‘auH*nte comunicó 4 este Golner-

- n o is .p a s o s .q u e  lu ji»  

asuntó no 'afectase, eomo afecta tan

■ , tereses, honor é independencia do las' dos RepúblisK

k s atribuciones d é s u s . » » ® « ' ^ ’ * el » rl° aC‘

1  tuai W Ê Ê Ê  tiene la p ac ia r io »  ,de g g H  Go
bierno se ocupa úc este a,un-,.-Ma-.nfestará al Cieñe-, 

r a le n t i*  dd Kjército de O racion es su grave error, 

y le enviará, las órdenes correspondientes-

Persiste el óobierno 1 1 1 H
; cordado designio'le separarla dé la  Confederacon-Su 

inaudita .d ic I a r â â r S  guSra^Qntra esta es una nueva

- prueba dé la funesta ^  ^  ^  Sa-"
vages unitarios, y m aífé ií»  d i a l e s  maquinaciones ex- 1 

trangeras- Ar/.e aquella opinada * c )? r a « « ÍM ju s-

. 7 t > f i c # S . i M I ^ d?P ï “’ ,a :s:gT ! °"’ el Gobícrno 11,1
guardado constante moderación—

Los insólitos,términos en q u e  expresó aceptaría el 

, jGpbierno de laProvincia .del Paraguay la mediación



del de los Estados Unidos, exigiendo como base pré- 

via é indispensable la concesion y reconocimiento 

pleno de todas sus exorbitantes é injustas pretensiones, 

equivalen á una perentoria repulsa—
Él Gobierno de la Confederación no abandona la 

benévola y pacífica disposición qüé siempre lo ha ani

mado hácia aquella Provincia—Salvos los derechos so

beranos é integridad de la Confederación, le acredi

ta,, como siempre, sinceros sentimientos de fraternal 

amistad—
Este es,Honorables Representantes, el estado de las Relaciones 

Exteriores, y de las Provincias de la Confederación— 

La Divina Providencia protege la justa causa é inmor

tal denuedo de la República— Resistiendo gloriosa

mente á injustas agresiónes, procura una paz sólida, y 

dichosa qué afiance con honor su dignidad, su indepen

dencia, y ventura perdurable—

G O B I E R N O -

La Provincia de Buenos Aires cumple noblemente sus deberes 

en la defensa del honor é  Independencia Nacioftál—El 

Gobierno recibe continuos y clásicos testimonios de su 

' heróico patriotismo—El armamento de todos sus ciuda- 

’ • ‘4anosen la tìùdad y campaña/ píósigue ,ct>n ardienté

entusiasmo—Es altamente recomendable este ejemplo

de su virtud y denuedo—

U  poder’público que instituisteis por la ley, y deposMsteis
en mis manos, ha ejercido b lonef y  práclScado oportu-

ñámente actos de e W n c ia - H a  a f ia n z o  la proteo- 

cion á todos los nacionales y  extrangeros, y la tranqui- 

. üdad del pais—Raudales de sangre hubieran corrido de . 

otra suerte ál desencadenarse las pasiones encendidas 

p0r el poder de extraordinarias circunstancjas-Los es

fuerzos del Gobierno han sido. felices-E l- pais debe 

4 la sabiduría de vuestras, deliberación« una glona

pura— - ,
E l Gobierno mantiene celosamente I  espíen,lor del cu to pu- 

kBco debido1 á la íáageStad Divina—Nfíestro íluetrisimo 

Obispo, el VeWábW Cabildo Eclesiástico, el Clero se- 

cular y « g ú t e ,  'desempeñan con ejemplar virtud su

sagrado ministerio 
L a  Administración de Justiciase expide con regularidad eomo

en tiempos ordinarios-—

La Policía llena sus deberes—
n  público auxilia generoso  ̂Íaí »Aitúciones de beneficenca y

de caridad— . : . i  V -
1  Gobierno'ha instituido una Comisión Inspectora de; los 

programa» y obra., Tae sirven de texto para la em e, 

ñanza púhíica—De su deber es ajustarla í  la Santa Ke- 

Ugion del Estado, á los principios dé la

§ S  A L  A U R U G U A Y !

B iBLíOTEGA n a c io n a l  |



I  p  )
sagrada causa nacional de la Confederación, y al pro

greso de las ciencias—

El órden público y el sosiego de las familias so resienten del 

abuso de los dias festivos entre semana—El Estado, la 

industria, el comercio, y los obreros sufren por esa cau

sa—El Gobierno se ha dirigido á Nuestro Ilustrísimo 

Obispo Diocesano, manifestándole estos males que de 

cerca toca—Se ha descargado así del deber que le im

ponen su responsabilidad y su conciencia—- 

El Gobierno atiende- moderadamente á la' obra de la Alame- 

. da—La dirección es encargada' al ciudadano Ingeniero 

D. Felipe Senillosa—La ejecución, reparo, y celo de los 

trabajos, están encomendados al Capitan del P u e r to -  

La Comision Central Directiva de vias públicas,; no podia lle

nar cumplidamente los objetos de Su institución—El 

Gobierno la ha suprimido—--Considérando reunidos en 

la Policía los principales elementos para su mejor des

empeño,-la ha encargado de aquellos objetos— ¡

Los empleados civiles' y militares, en los; diversos Departamen

tos de la Admininistracion, desempeñan fielmente suS

• obligacionesr-Dignos son de vuestro íntimo aprecio, el 

del Gobierno, y de sus conciudadanos^ •

Ahora contemplad, Honorables Representantes, las Virtudes y  

glofía esclarecida del Ejército-*- -

f  47.. ) V /  

G U E R K A -

El General D. José de San Martin ha consagrado 4 la causa de 

i ,a independencia d e  s u  Patria y <le >a América, docu- 

; ^¿¡gntos- inmortales—-El 6 »hierno sé ha cdmplaado al- 

. tamente por esta deíriestraclOT el evada de tan ilustre 

. - héroe R H H i  Coiifedeiiéion la ■
e n t n a a s m o - P o r  a m e l l a  h a  eodgratMado la Aménea a l

virtuoso defensor de su» derecho*, y de su» glottas- 1

i  Los rehajádós dé diversas .épocas, l o s  iniü«i|ln03 de la Miheia •

; activa y.pasiva^todos los ciudadanos en 1» ciudad y 

campaña, ■ sostienen cen ias armas la independencia y 

el hnr.or «a fiom l--l’or el acendrado w.usiafiuo, V 

: ejemplar subordinación con que llenan s u it íe h |^ m e -

recen vuestro alto aprecio*—
. ,ierari,s  militares s e  practican en u» d i a - e j f c | ,  entre-

semana—
. U  hacendados I  labradores, g g |  genero,» auxilio», v do

naciones patr.6t'.eas--I.r» recomiendo S vuestra «m ea-

- cion— ’ ' ¡ ■■ M
Se áregtílariiado e l Tribunal de Presas, para que- 

' ,  cumplidamente en los casos relativos— '

Los Ejércitos de linea y milicia, leales y virtuosos, han acu.Wo 

á todas partes con heroico d;enuedo-Han obtenido: vic- 

torias dignas de la causa de lá Independencia A l f ic a -  

na, y de su propio renombre—



La conducta de los Ejércitos de operaciones en campaña fuera 

de.la Provincia» es altamente gloriosa y digna de cele

bridad inmortal—El de la guarnición de esta ciudad, el 

de los Santos Lugares, los del Norte, Sud, y Centro, y 

el de la frontera, acreditan constantemente, inflamados 

de patriótico entusiasmo, la lealtad con que están pron

tos al llamamiento de la Patria—

Los Generales, Gefes, Oficiales y soldados ilustre

mente merecen vuestro elevado reconocimiento, y el 

distinguido aprecio dé la Confederación'—Con la com

placencia y honor de comandarlos, os presento sus es

plendidas glorias, os recomiendo sus acendradas virtu

des, y os rindo sumisamente el hbmenage de su subor

dinación, amor y respeto—

El Gobierno no olvida tomar oportunamente en consideración 

el establecimiento de una nueva Guardia, y dé algunos 

fortines mas en la frontera—

Las numerosas tribus de. fieles Indios amigos, mantienen su 

actitud marcial para la defénsa del territorio Argen

tino—¡j

E l ilustre Presidente del Estado Oriental, Brigadier D. Manuel 

Oribe, á cuyas órdenes se halla un Ejército Argentino 

auxiliar, .sostiéne con inmensa gloria sus elevados ante

cedentes, y  esclarecida fama—* :

E l esclarecido Gobernador de Entre-Rios, General D. Justo 

José de Urquiza, ha conseguido con ínclito denuedo uña

*  •

¡meva vI¿Wria memorable-A la cá tó í. dclher&oEj,ír- 

cito dé'su\m¡Md¿ 'se ha llenado de 

El General Pacheco i B H S  J

-hon or'k m  m h ¿ ^
des-C om bitó habü*rate, f  obtuvo por ur.a valiente

. 'divisióndel denodado ^
dios ladrones, en sus propias guaridas de lá i escabrosa., .

, íóleüides deV déB tó, ñ i  » ¿ f b ' i g l b r i ^ i ^ é  ha. ase- ■

gurado dilatados fírtile» campos, y gran porción de la

■ riqueza de-la
111 invicto Genera! lSrown ráereco toda la eslimad,» del Go- 

biérnb y del país— * .
Una valiente división del l^ tó W  a! mando-delbeneméfito de-

3 „„dado General I B  1.a W oism o
en hor.rfisos combates sobre las riberas del rio Pirana, 

que gloriosamente ha defendido— • ;

• .perando las presiones M W l M f  
, digna por l a j u s t i c i á c a u s a ,  >y ^ » M r d i c o  Valor.

de sus defensores— ,

Paso á: daros cuenta de la H a c i e n d a  publica—

H A C IE N D A -

h  P a t r i a ^  independiente, o s ie b *  HonóraMe* Bepre-



sentantes» los recursos conducentes |  salvar las dificul- 

' tades financieras de una época extraordinaria 

El crédito, como s a b é i s ,  se ha elevado ú un grado honorífico—

Los fondos públicos han subido á la par—La amortiza- 4 

cion rápidamente extingue la deuda—Está reducida á 

menos de la tercera parte—

El Gobierno no cesa de desear sinceramente, como siempre, la 

oportunidad para el arreglo, y acomodamiento sobre el 

. , solemne, compromiso .en e l empréstito de Inglaterra-r-:^; 

Aun subsisten las poderosas causas .por-las que,fué sen

sible suspender el pago mensual de cinco mil pesos .fuer

tes,' en cuenta del empréstito—El :;Gobierno, siempre 

constante, en sif resolución -y buena voluntad de llenar 

puntualmente el compromiso preliminar,' no ’dejará de 

continuar las entregas,, mensuales con el restableci

miento de la paz—. {¡¡j|

Los derechos de;entrada y salida marítima y- terrestre* puerto*11 

. eorreos,pregoneria, grados ;̂ alquileres, arrendamientos, 

intereses, corrales, saladeros* iy Policía, .han excedido al 

cálculo en cuatro millones, doscientos noventa y un mil, 

ochocientos cincuentayocho pesos, cinco y tres cuartos 

reales—Y el de la Contribución directa,en treinta y s ie -. 

te mil, novecientos setenta,y cuatro pesos, seis, reales— 

El producto délos impue^tp|idepape;lsellado^patentes, y regis-

. tros, de marcas de los hacendados y labradores, ha dis- 

'¡u'minuidor en; c’úatrocien tos«;veirite-'■ un ■mil, Novecientos £

• . veinte y- tres pesos» dosí reales, de la suma calculada 

El de entradas extraordinarias* en doscientos cuarenta 

y seis mil, ciento noventa y ¡seis pesos, dos y medio rea-- ,

, les—Y eld e  venta de cueros, en doscientos cincuenta y .

» :: ocho mil, quinientos diez, y "seis -pesos, tres y medio, 

reales— , ' Ú '
T.gg Comisiones, reguladoras, de’los, capitales, en la ciudad con

cluyeron su encargo en el; período p refijado.por la ley— 

Las deja campaña se han aproximado á é l^ E n  el año 

¡ venidero deben circunscribirse exactamente á ese térmi

no legal-Todas han hecho rdoñacion generosa del esti- 

pendio que des acuerda,la aSra‘

decido esta demostración patriótica
Grato.es al G o b i e r n o  advertir el. recqnocimiento que manifies-1

tan los empleados dé la lista civil y  militar, y  demas ciu

dadanos ocupados.en el servicio; del Estado/ pór la ho
norífica distinción con queden justo premio, son ex

rados del pago de la contribución directa, patentes, bo

letos de marcas, y  otros impuestos-— |

Los g a n a d o s ;  superabundan en la campaña, y  prosiguen las fae

nas: agrícolas—*

' La ley que sancionaste en seis de F eb rcro .:p a » * i«  ?'
. artifieialdel inetálícjíi: algo ha impedido, w asiO r -Kl <>o- 

. Momo st* contraer.:, luí«» (p o so  lo pcrtnrtati sus pre

m i o s  a tn n á .D ^  i r f a m e f f ta r  el modo ^ fo n n a .-d o  

inspeccionar las anotaciones que » s C p r ^ ^



mero, en cumplimiento de aquella honorable sanción*

deben hacer en sus libros—
A tendiendo'al bien pftblieo, el Gobierno ha deeretado que todo 

propietario de oro 6 plata sellada, conducida en buques 

neutrales de guerra ó paquetes, pierda el derecho de re

embarco si no solicita el permiso correspondiente dentro

- - de tres dias, contados desde el en que diere fondo en el

- puerto el buqué conductor—

El Gobierno se complace hayan merecido vuestra soberana apro

bación las cuentas genérales de la Provincia de 1844, y 

el Presupuesto general de gastos para 1846, que sometio 

á vuestro fallo en cumplimiento del deber que le impone 

la ley—
Oportunamente atenderá el Gobierno á la deuda clasificada, que 

tiene siempre en debida consideración—

Los billetes de Tesorería han mejorado en su crédito- 

.. I Se. ha pagado puntualmente el interés—

Los Corredores de número continúan prestando el recomendable 

servicio de formar el estado de los precios corrientes—  

Este asunto exige nueva atención del Gobierno— '

La inversión de las rentas continua garantida-por la contabilidad, 

y su publicación-^ y  

Con los ingresos realizados, y las sumas mensuales entregadas 

en la Tesorería, de la emisión gradual sancionada por 

Vuestra Honorabilidad, se^áü atendido:las: necesidades

Él monto de'la deuda particular pasa al año entrante—

El Gobierno os rinde las cuentas correspondiente» al año de 

1846—Examinadlas, y fa llad -E n  la  admihistracipn 

del caudal público no me considero investido cón la su

ma del poder—” ■ ,
Os presento el Registro Oficial que contiene, en órden cronoló- 

gico, vuestras soberanas sanciones, los decretos guberna- 

. tivos, y los estados de la administración' del Tesoro pu

blico— ' \  ‘
Los ingresos, gastos,' y suma; presupuesta* presentan los resul

tados siguientes^-—'
M onada c o rrien te—

Las entradas ordinarias y extraordinarias, re

ducido el metálico á moneda corriente, ■ .

suman, treinta y  dosmülonesynovecientos

treinta y  iré$ mil, seis pesos, seis y  tres
* ¿L - -  - ...... . .32,933,006cuartos reates........... .. .....................  ;

Agrégansé cuatro millones seiscientos mil pesos,

correspondientes á las mensualidades

de Noviembre y. Diciembre, que existen

en la Casa de Moneda................ 4,600,000___

Total de entradas— Treinta y  siete millones,qui

nientos treinta y  tres mil, seis pesos, seis .

y  ^ c u a r to s  reales..^...........................  37,533,006-6*-

D eesta suma se rebajá' la existencia ejiTéao-



reria que pasa á 1847, en metálico, mo

neda corriente y letras de Aduana,. im

portante ?m millón, quinientos ochenta y 

cinco mil, quinientos setenta y  tres pesos, 

cuatt'o y  cuarto reales; y lo8 cuatro millo

nes seiscientos mil pesos, que existen en 

la Casa de Moneda, para que resulte lo 

desembolsado en 1846, con arreglo al 

presupuesto—Importan lasdos partidas, 

reducido el metálico á moneda corriente, 

seis millones, ciento ochenta y  cinco mil, 

quinientos setenta y  tres pesos, cuatro y 

cuarto reales................ ........... . 6,185,573-4^-

Resulta haberse desembolsado en 1846, treinta

y  un millones, trecientos cuarenta y  siete y*
• mil, cuatrocientos treinta y  tres pesos,

dos y medio r e a í e s . - . - . - . 31,347,433-2^—

Agrégase á esta cantidad, diez y  ocho millones, 

quinientos cincuenta y  tres mil, nove

cientos quince‘pesos, uno y. medió reales,

'■ que importa-la-deuda particular exigi- 

ble, para demostrar el total de los gas

tos ordinarios y  extraordinarios con . - 

arreglo al presupuestó de 1846.............  18,553/915-1 i —

Son cuarenta y  nueve millones, novecientos un

mil, trecientos cuarenta y  ocho pesos, cua-

irò reale,..:................
«  presupuesto de 184o, incluso el de la Hono.-,r,... — ■ ■ «

rabié Junta dé Representantes, suma— ;

Sesenta millónes,doscientos treinta y  siete 

mil,, doscientos cuarentq y  cinco pesos, ~ , 

cinco y  medio reales, incluso, la deuda

particular e x i g i b l e . . . ^ . ............|  60,237,245-5^-

Queda demostrado haberse desembolsado en

1846, incluso la deuda, diez millones,^

Y tre c ié tito s irk ^ :jf .c im p ^ ^ ^ P 9 ^ ^ >-s 
noventa y  siete pesos, uno jy medio reales 

menos de la suma que votasteis............. 10,335,897—1
‘ -ÜS I lì ■ ■■ =  ■ i üTm

En tres millones¡ Òuàtròciéìiioé tres imi, ciento noventa y  siete 

’ :>!̂ S¿ís, tres íj trcs'cUdftos reales, que han tenido entrada, 

ademas dé lo sseis millones  ̂quinientos veinte y  nueve mil, 

ochocientos 'nueve pesos, tres reales, que importa el cál- 

:;  c u lo  de recursos ’ para él presenté áfio' dé ' 1846 ; en el

vestuario del Ejército, que aun no sé ha provisto, correa- 

gés, monturas, y otros artículos dé guerra relativos,' que 

tamp'oco han entrado al Parque,- y todo lo que, como el 

vestuario, débé tener lugar y realizarse en el año entran-' 

te ; y en el créditó, subordinación, y ardientW patriotismo, .

causa de? feáta diferen

cia—



El Bistema de hacienda claro y sencillo, consolida su exactitud y 

cuenta pública—
Es grato al Gobierno eumplir con la ley delpresupuesto—Os 

presenta el de 1S47—Examinadlo y deliberad—

P R E SU P U E ST O  G E N E R A L

DB

SUELDOS, Y GASTOS PARA EL AÑO DE  

1 8  4 7 , ' ;A' '

j y rCLUSOS LOS E X TR AO RD IN ARIO S, REDUCIDO E L  M ETALICO  

A MONEDA C O RRIE N TE—

Moneda corriente—

H o n o r a b l e  J u n t a  d e  R e p r e s e n t a n t e s  —Cua

renta y  siete mil, setecientos peinte y  seis

pesos................ .......  47,726 — 1

G o b ie r n o —Dos millones, , setecientos cincuenta i y 

mil, ciento noventa y  cinco pesos,seis

r,ea,les...................... . . .  . V. . . . . . . . .  ¡2,750,195-6'—«

Relaciones E x te r n  iiesí-—Z)os millones, ciento ¡ , 

sesenta y  dos mil, setecientos sesenta . 

yesos. . . v v  %162,760 —•

Guerra— Veintey ^ete^ilhtiesfysei^o^nfás.se“, 

sentâ  mil, ochocientos ochenta y  seis per- ■

...... sost seis reales. . . ... . . . . . . ...... •••••••••• 27,660,886-6—

H a c ien d a ,  in c lu s o  l a  d e u d a  p a r t i c u l a r  e x ig i -

ble—Veinte y  seis millones,, noventa y  

ocho'mil, seiscientos cuarenta y  cinco pe

sos, cinco y  medioreales. . . . . . . .  •,*— 26?098,645-5i -

Ymporta—-Cincuenta, y. ocho vííUp m ?> tete®*®?- ■ 

tos veinte mil, doscientas, catorce pm $j' M  

uno y  medio r e a l e s . 58,720,214-1-j-

CALCULO DE RECURSOS 

Para Í 847—

Moneda corriente—

Existencia en Tesorería enletras y  moneda,
; corriente, red^cidp^eata el m etílico— , ,

Un millón, gMimcMtos'ocAcntó y  .cyico 

mil, 'quinientos setenta, y  i r  es.pesos, cua

tro y  cuarto reales...,.......... l,5 g j,573-4 4

Yd. en la Casa de Moneda, p°r lasmeusualida-

des de Noviembre y Diciembre-t^aíí-o

millones, seiscientos mil pesos...............   4,600,000

Suman las existencias—S^s millones, ñerfa^ 

ochenta y  cinco mil, quinientos setenta y  

tres pesos, cuatro y  cuarto reales. . . . . . . . .  6,185,573-4^

C o l e c t u r í a —

P o r  d e r e c h o s  d e  e n t r a d a  y  s a l i d a  m a r í t i m a ,  y 

k  t e r r e e ,  d e  p p e 1r t lo , ( c o r r e o s , p r e g o n e r í a ,

« ¡ I  -



reses, corrales,Saladeros, y Policía—Seis 

millones, seiscientos veinte y  seis mil, 

quinientos noventa y  seis pesos, dos y

medio reales.............. 6,626,596-2^

Contribucioñ Directa—Novecientos sesenta y  

ocho mil, setecientos treinta y  nueve pe

sos, tres y  medio reales...... ............. ........  968,739-3 \ -

Papel sellado, patentes, y boletos de registros 

de marcas— Un millón, cuatrocientos se-

■ tenta y  cuatro mil, doscientos pesos...... 1,474,200--

T e s o r e r í a —

Entradas extraordinarias^Cícnm il  pesos i. 100,O O O -^

Venta de cueros—Ciento cuarenta mil pesos... 140,000 - a - » -

Total de recursos—Quince millones, cuatrocien

tos noventa y  chico iriií  ̂ciento nueve pe

sos, dos y cuarto reales......................... • 15,495,109-2^-

Déficit—Cuarenta y  tres m i l l o n e s ^  doscientos 

veinte y  cinco mil, ciento cuatro pesos,

siete y  cuarto reales.. . . . . . .........  4 3 , 2 2 5 , 1 0 4 - 7 ,

Total de recursos, incluso el déficit-—Cincuen

ta y  ocho' millones, setecientos veinte mil, 

doscientos catorce pesos, uno y  medio 

reales. . . . ......  ....................... ........  6.^720,214-15—

El Gobierno atenderá á los gastós e» 1847, concia suma

* .presupuesta, y ¿éón'íos ;!'dds millones : •trescientos mil

pesos, que acordasteis para cada mes durante, él 

bloqueo, y hasta tres meses después de concluido es

te—rY pasará á 1848 el déficit que resultáre en fin de 

v ] 847^—Deliberad, Honorables Representantes', en la 

sfr, seguridad de que,de todos .modos, y en cualesquiera Cir

cunstancias,' elGobiéVno marchará firmemente por la 

e settdaMe SU deber, para preservar y mantener incólumes,

•; conforme á;vuestros augustos mandatos, y al voto del 

pais, la dignidad é independencia nacional—Yntensa- 

mente'confía, y á honra tiene repetíroslo, en el sublime 

patriotismo,, y virtuosa subordinación de los empleados,

" de los Ejércitos, y de todos los ciudadanos—

El Gobierno, en su caractér moral, es él que Os hace estas ma

nifestaciones de ulterior- efecto—Más él General Rosas, 

Honorables Representantes', há mucho qüe no puede 

sobrellevar él peso de la administración que desde tanto 

tiempo gravita sobre su responsabilidad Mis princi-

• pios y .cohvicciiónes exigen-imperiosamente que ellatér- 

1 miné —También' mi salud muy quebrantada decidida-

- ; mente lo iíéclama— '

- Ynjüstó séría de mi parte desconocer el voto cordial 

d e ;W H ., y de mis conciudadanos—Su entera y acre- 

‘ ditada confianza es la mas alta distinción con que han 

. . podido honrarme en las extraordinarias Circunstancias 

ú i que reclaman los servicios de todos lo? fieles hijos de la

• República^-



Os he manifestado en mi Mensage de 1839, que 

divisaba el anhelado término de. la misión quem e con

fiasteis cuando fue contristada la República por. hondos 

é indefinidos conflictos—Os recordé mi desafortunada si

tuación—Os expuse que la irreparable pérdida de mi 

amante esposa Encarnación, la prolongada lucha de mis 

mas queridas i afecciones para> subordinarlas a, mis altos 

deberes, y los principios de mi vida pública,, me alejaban 

de una posicion en que fuera desacuerdo reproducir sa

crificios ya colmados—Y con intenso anhelo, muy enca

recida y humildemente os supliqué, que sin pérdida de 

momentos, eligieseis la persona que debiera sudederme 

en el mando supremo de la,,Provincia—

.. E l Gobernador Delegado, en su Mensage de 1840, 

os manifestó, en  nú nombre, que. ,se abstenia de proponer 

arbitrio alguno para llenar el déficit de 1841, porque, har 

hiendo terminado, elperíodode mi compromiso para el 

inando supremo de la Provincia, era.aquel del resorte.de 

la nueva, administración* y de vuestras, ilustradas.delibe- 

raciones entrar en esa tarea—Y  en su Mensage de 1841, 

os expuso, por mi especial encargo, que£prminado es

taba. con exceso el -periodo .de mi continuación en el 

mando—Que no podia ya-sobrellevar el grande peso que 

me. impusisteis; y  que- encarecidamente^ con decisión 

íntima, os suplicaba, eligierais; la  persona que: debiera 

sucederme—Os manifestó que crueldad > sería compul-

«arme á un sacrificio conttario á lós dictados de mi con

ciencia; y al interesaros ,en la inmensidad de mis tareas, 

y en mi penetrante pesar por la irreparable pérdida de

mi amante esposa, y  de mi inuy amado.padré, ’ os re

cordó que hay en nuestra querida tierra ciudadanos

virtuosos y eminentes, dignos; de-vuestra elección—

Por mi Mensage de 1842, tüve el honor de expresa

r o s ,  reiterando el intenso anhelado voto de mi .corazón, 

q u e  t e r m i n a d o  e s t a b a

da misibn que me confias tieis^CkiníntimO; encateoimien- 

.. to ó s ^ r o t o í e  mis f e rv o ra s :SfiPUCas^E-representé á . 

vuestra considéíacíon,-para que os, d ig * « ^ e le g i r  la 

persona qubdebiera siicedérme, qú^despuesde. una ás

pera- carrera fat.gosa,- se hatean disminuido mis Suenas, 

v ñebiUíado n.i s . to i :  que n ime  era posible- contxuar 

, por mas tiímpo fc * ? a i« o ,tra  irás inratiabjés pnnei.- : 

-píos-republicanos,M sostener tan “ponderosa confianza 

-i ' en medio:de mi* acerbos-infortunios dó.méíficeS- "

E n d  a ñ o  d e  1 8 4 8  r e p r e s e n t é  n u e v a m e n t e  q u e .

, :  h a b i a í o n s u m a d o  t o á o s l o s  s a c r i f i c i o s ,  o s  r e c o n t ó  m i s  p e -

m i  ' c o r a s s o ñ ,  e n l o s p á d e c i m i e n t o s  d e  i r á  d e b i l i t a d a  s a l u d ;  

y  m a n i f e s t á n d o o s  - q f t e  n o  p o d ^ á  e o n  i i i r  p e s o  t r e m e n d o ,

ni ábañdonarlos pr^cipios:republicanós.^ toda mu vida,

os pedí admitierais mi dimisión del mando supretóo

Y ncul^ué en mi Mensage de 1844exponiéndoos que



motivo^ profundos instaban 1$ reconsideración de vues* 

traslionorables resoluciones que meprescribian continuar 

en el mando—,“Si las circunstancias de la República, os 

“dije, exigen un poder con suficiente fuerza, armonia y 

“rapidez, la inamovibilidad de la persona en el mando 

“supremo nó és un principio—Mientras la elección mas 

“reflexiva asegura los derechos públicos, hay patriotas es

clarecidos que merecen vuestra confianza, y. que. inspi

ra n  la seguridad de un fiel desempeño—Mirad,,Seño- 

“res Representantes, que teniendo los ciudadanos igua

l e s  deberes, he prestado ya con último esfuerzo todos 

“los servicios posibles—Para obedeceros he desatendido 

“ mi salud, y oprimido los afectos y quebrantos de mi coy. 

“ razón—Mas el sacrificio de mis convicciones es supe

r io r  á mis fuerzas”—Y os rógué que admitieseis la di

misión del mando supremo que decididamente os rei

teraba con perfecta confianza en un éxito necesario— 

Permitidme también recordaros que en mi último 

Mensage os manifesté instaban con redoblado poder los 

elevados motivos que no me permitían continuar en el 

mando—Os dije sabíais cuanto deseo vivamente,, como 

todos los ciudadanos, en cumplimiento de nuestro solem

ne y honorífico deber, consagrar sin'ninguna reserva mi 

persona y mis bienes á la defensa de la libertad y honor 

de la República; mas que mi receso de la adminis

tración era alta exigencia de los principios republicanos

que profesor—Os representé que ni me era posible supe

rar aun mas una fatiga inmensa en medio del quebranto 

de mi salud—Esperé1 de vuestra esclarecida justicia no 

dilataseis por mas tiempo adherir á mis constantes sin- 

cerps deseos—Os .mostré que al llamamiento de la inde

pendencia nacional, consagrándose todos los Argentinos 

á la causa pública, los mas venerables patriotas estaban 

prontps . á todos; loa sacrificiosr—E imploré ; eligieseis la 

perdona, que debiera, sucederme en el gobierno— .

Aun .cuando las, circunstancia^ de. Ia República je - 

. quieren un poder e f ic a z -y, compacto, hay ciudadanos ilus

tres que son dignos de vuestra elevada confianza, y de la

d.elpueblo.—, .... . ; . ... .
- Considerad esta delicada y especial situacionj-Si el 

hopor y bien de l a  República irrevocabl,eménte exigen se 

conduzca, á un .término glorioso su heroica clefensa, y que 

n,9 se abandone su suerte á las pasiones, también es in

dispensable .preservarlos p rincipé republicanos feliz- - 

j mente radicados, en nuestra Patria—Eljos comprenden 

el inmenso porvenir de: su, dignidad, hoy tan gloriosa- 

mente sostenida, y de sus altos destinos—Venero pro

fundamente estos principios, y de ellos no puedo sepa

rarme—Elegid entre los patriotas respetables el quef 

deba sücéderme eri él' rüando; y coronad con sanción tan 

digna Afel páis, y de nuestros principios, ía obrade vueí- 

' tra sabiduría y patriotismo—



¡ L e g i s l a d o r e s ! — Conilo, y espero ardientemente 

que este acto glorioso de justicia distinguirá vuestras se-, 

sienes dé J 847j-O s  he dado'por la última vez cuenta fiel 

de mi administración—• ’

La Divina Providencia protege propicia el virtuoso dtenuedo 

de la Confederación—Su justa causa resplandece con 

inmenso honor—

Habéis conservado y enaltecido dignamente,Honorablés Repre- 

• sentantes, puro y brillante el sagrado depósito de las 

glorias nacionales—Os presento tòda ini admiración, e 

íntimo reconocimiento, entre los altos aplausos que el 

país os dirige. , .

Vuestras deliberaciones van á comprender el fütiiro de la Pa

tria, designado en su gloriosa actualidad—-Con humilde 

•grátitüd reconozco loá inefables benéfieiós de Dios 

Nuestro Señor, y rindo á sii Divina Mágéstad la 

más reverenté áccióh de graciás—El óá gjüi'e benigna

mente, y bendiga los sacrificios sublimes dé la :Confede- 

ráciori, corrcedíéndole consolide perduré^blemente su lí

ber tadé independencia, en tranquila posésion de sus 

derechos, y de su honor inmortal.

JUAN MANUEL DÉ ROSAS.

F e l ip e  A r a n a .

M a n u e l : I n s i a r t e .


